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PROPOSICIÓN ADITIVA 

 
 
Tema: Proposición aditiva al artículo 3 del texto del Proyecto de Acuerdo 753 de 2025 “Por 

medio del cual se establecen los lineamientos generales para la formulación e 

implementación de la política pública distrital de micronegocios barriales y vecinales 

en Bogotá, D.C. y se dictan otras disposiciones” 

 
Justificación:  
 
El 96% de las tiendas están en estratos 1, 2 y 3, y 6 de cada 10 son administradas por 
mujeres.  
 
Además de cargas como el impuesto saludable y el aumento de servicios públicos, también 
enfrentan una amenaza grave: la inseguridad. Muchas son víctimas de extorsiones y hurtos 
lo que las obliga a trabajar con miedo, ceder sus ganancias o incluso pensar en cerrar, de 
hecho, el 30% de las tiendas pensó en cerrar en 2024. 
 
La seguridad es un habilitador para que los negocios funcionen y la inversión prospere. 
 
Propuesta:  
 
Por lo anterior, se propone adicionar el literal l al artículo 3, por lo cual quedará así:  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.  LINEAMIENTOS.  La Política Pública Distrital de Micronegocios 

Barriales y Vecinales en Bogotá, deberá formularse a partir de los lineamientos: 

a. Reconocer a los micronegocios, tiendas y panaderías como parte de la cadena de 

abastecimiento local y actores clave en la seguridad alimentaria del Distrito. 

b. Incluir a los micronegocios, tiendas y panaderías en programas distritales de 

promoción, formación, acompañamiento empresarial y fortalecimiento productivo. 

c. Diseñar y actualizar un sistema distrital de información y caracterización de 

micronegocios, tiendas y panaderías, georreferenciado por localidades, con 

enfoque diferencial. 

d. Brindar acompañamiento para la formalización de los micronegocios, tiendas y 

panaderías. 

e. Fomentar el acceso a las fuentes de financiación para micronegocios, tiendas y 

panaderías. 

f. Promover procesos de asociatividad entre micronegocios, tiendas y panaderías, 

como mecanismo para fortalecer capacidades colectivas, generar redes de 

cooperación territorial y facilitar el acceso a programas de formación, financiación, 

comercialización y formalización. 
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g. Fomentar el acceso a programas de formación técnica, certificación de 

competencias laborales y desarrollo de capacidades para el emprendimiento, en 

articulación con la oferta distrital y nacional. 

h. Promover la participación de micronegocios en ferias, ruedas de negocio, mercados 

campesinos, entre otros. 

i. Fomentar procesos de innovación, digitalización y comercio electrónico dirigidos a 

micronegocios, tiendas y panaderías. 

j. Promover mecanismos de acceso al Sistema de Seguridad Social y esquemas de 

protección para la vejez. 

k. Impulsar estrategias de inclusión financiera para micronegocios, tiendas y 

panaderías. 

l. Incorporar estrategias de seguridad y convivencia ciudadana que protejan a 

los micronegocios, tiendas y panaderías frente a fenómenos como la 

extorsión, el hurto y otras violencias, garantizando entornos seguros que 

permitan su sostenibilidad y crecimiento. 

 

Cordialmente,  
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